
eop 	 eit er!,-;eurj

' reteet me:rti

.eiee-

• rfee

43

nie2 	 -re
-1Me 	 eeeteee ratea loe! efe? 4

, A udee.-esh 	 ar.litab

"., qaez tal

!eh t øb saires

f.teerree sb 	 y•

orolneli2 fie- r 	 +

Rore*

.'Ñonn

-7 31> 	 ‘.',"7. 	 '

• ~X'

,.1Prangoto ''
Concertado q

i-,

ifflfflfflgffllt.	 •,

ene::

ÜlititirNES 30 BE Aie DE 19174kI

jcatifi.
de Cien.
signieu.
riw Ori.

lutria-'

.Shacer

944-I . de
A.guatia
do Al.

• 1.687

ario lar
u cargo,

letas.

.644 28

.585 66

.229 89

.663 19

.56670

Articulo 1.1 Las !oye» oblierrän en TaTenleaula, ta-
las Sa/earer y : . Crinaries,4. ,1os veinte diside au pronau17•
gación id en ellSaere diaposiese otra cou, as eritien.
da hechila;TnentiiiitgaCI6S'étrilia que termina 	irisar?
ti6n . de la ley en la Ganoter,oficiel. 	 ja

Art. 2.7 Le ignorancia de e lene un emiusi'd;
-; • j>

Art. 3.' Lao leyes no t'Atril° eiCaci retroläivO, al
O/unieren lo contraidie(Códigrá 'Civil vigente).

•::-.911,Real deereto4Ingrizeol6ritte 24 de Enero de. reni
Articulo 23. Isur-Corppräcionea proVInciales yjoroJ

aicipaies abonarán, ep_prinier términetel Notario 6 No-
ticien que etitoreenjeleubirstaa, lotderechoz por ellai
devengados y lor! Mrplementos
so, aei cofia° /orn - dereClien dé inieiCi6dde lol enmielo'
segur periodicon ofielilet, cuidando de reintegrarse del
remataste, -ni lo kubiere, del importe total de los referi-
depatoe, de cuyo cargo acrra i.nnn arreglo II 19'..dinpuesto

nghi 8." del, arte8.°
.alq

•

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

si t2., me °danos*. 	 Pesetas
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:TrirmeatrinO »rrr4t:zeieii.•-
Seis eriesematiecemir,
Un 	
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, 	 B.—Inmediatamente rätak'lösA
te:tires Altiiiiiis y Sibretarios reciban eate'Bocrris din-
pondrán que se fije un ejecaplar , en, el sitio de costum-

-
bre, donde permaneced hada el recibo det,lrues, juiet ro si
talento.,-
i:ererele3, *rimen/

Las leyese, 6rdenea y anuncios qrì se manden Publi-
car en los Boletífu disidasida se han de remitir al Jeta
político respectivo, por cuyo conducto se paaarin 4 los
editorei. de loa mescienados ,perindicoe. 	 !
(Ordenes de 2 -de Abril, de 3 y JI -de Octebrederill14)

Lo. minoren Secretarios cuidarán, bajo su mata eiskii-
cha responsabilidad, de conservar loa nánaeroa de--este
BOLS11.14 coleccionados para su encuaderneci6n, que de!
beri ve4carse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme pon la co-ndichiP
4.' del pliego que ha servidcide'base para la su-
basta, no se thertard ningún 'edicto 6 anuncio
que sea ä instancia' de parte sin que abonen los
interesados el Importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-

Aleta peilnea; &pea dp ella, j la venta de nú-
imeros atienes &,40 céntimos de peseta.,25

rusas D1406RD.Ciaa Pesetas

Un mes. . . 	 . 4
Trisaestro,„ !4,e .	 25
Seis mema. . . 	 po
Un ano.. . 	 45.

Montaos do poma.

' 'et;h49.1C 2"2. - eYZ, 	 n -)
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(Conclusión
CAPITULO 57.:,p-;7

Circulación de coches; (5inn4btiey
Monee- aislados, de servicioirpúblice

Art."38 El que-desee ponetertuir-
oniaciórniutorricivilei'con destino 'al see-
Vicio público dé viajertis,'aiempre efe di-
chos vehietildelerigari rnárit'dé'seis aldea-
tíre, •'6 de niercandis„ In solicitad en inri-
tariek'dirigida e G-ubtriitrdor civil ...de -la
provincia respectivUtIpatitricto tina
ebtii'expresiva del5/20étris qué' hirn
de'recorrr, y A'elet,4 -, planos y descrip-
ción de las concliciore, s que reunen tos
attióni6V1 I eb.

esk,.

operiao:
r hasta"
imestre,

setas.
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,
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S. M. el-i? 	 (que
Dim guarde), 	 WIllilltata A
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&rife Aitiiirti'Ó Infirikere,
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Sf e1 Gobernador estieiese nnforme
ain lo propuesto por el'Ingenierogefe r. • 	 - 	 •
Coneeder(fir autoriladeidcilietaua, con-
signando en ella larIloodiciones conve-
nidaa. En caso de disconformidad 6 Cuan-
ktil el peticionario no aceliie ti resolución
del Gábernador civil ee'elCiarri ei expe-
diente, para au resolución, å la Dirección
General de Obras Públicas.

f• 	 pr,bfeze, • :S

kEn ningún Uso excederá la Velocidad
"ifer2riercha de eatoa automtiviles, d w25
kilómetros poritirr;'y solamente se 411-:
4oarti áella 1119irciikti'psUr
y demoblid° donde el t. granito sea `pm1 .• ;

,• 414 titY,

Loa vehicelos deetinados al vcop •,
ši 	 tanto 	 "ellreteiits

tales, que .la Carga- por centímetro de on-,
che de-le:Ve - reta, *no' exceda de 150 lalo-,-.:
greerdes, cnanddleei llantas sean 'd'e Cala .4.'

ele-, 'Y ri 140 ki ! ograrn4, cuando- inian
theifilicas; siendo el ancho mínimo que
hibrin‘rie tener les llantos de estos velif-1

Se prohibe terminantemente el empleo
-de Untas metrilicastque no sean pl anas y

• lime. 	 . •
r Art. 86. Los automóviles y vehículos
,irernolcados que se destinen al servicio
público de viajeros, e ah:otario E las die-.

_posiciopes del Reglamento clittCarroajee
..Vigente, en cuanto pueda serles aplica-
bles, quedando especialmente derogados,
por lo que ä los vehículos objeto del pre-
sente reglamento se refiere, los artícu-

Jos 2, 3, 8, 9, 11, 22, 23, 24, 26, 33 y 84
,del expresado Reglamento de carruajes.
, Ademas, las Autoridades tendrán pre-
tiente que deberán evitar, cuanto sea

detener ä los automóviles destina-
dos al servicio público de viajero l más
Mempo que el indispensable cuando ha-
yan de ejercer algún acto e los que les
están encomendados, quedando entendi-
do que á todos los efectos concernientes

reconocimiento 	 inspección de esta
case de carruajes, dicho servicio se Ile•

•vara á cabo en la forma preecrifa en este
Reglamento sal como también que siendo
preferentes los asientos delanteros inme-

peritos encargados del reconocimiento é
inspección de autom6y1les de ;a provincia
respectiva.

CAPITULÓ bei
e._

Disposiciones especiales
para los , gt4tomóviles que remolquan

• Otros vehículos
íg 1 Art. .E' La velocidad máxima d

Ir
e lo

trenee no excederá en ningún caso de
s

.-r.f.:,Lf

,, 4e 	 PI
15 kil6inetros por hora, aproximándose1 ..,.,
i ella, solamente, en terreno llano, den-, 	-
poblado y de-t 	 6ránsito limitado, reduci n-4

dom. E la mitad en Ise traverdar, y aUn
más en los parajes estrechos y peligrosos,r

Gz 	 y pas fihn'itancia do-ar
cUta tnt4d. 	 Ing. Hicre Jd.. r» déL'Obraa

bic di: la pruViri. 	 parafriii8i<eat

infiDtrne; 	 á as ellicUitiltari-
cies de iati:Uälat2i1.1s'qu.
r,„

	

	 11/if`14:•,t; 	 [cRnatctere ee9rea:iu ic...puner con-

t 'clicionea ii pmeCiat2i ."tespzc; ;37 a ve16 1I ad 3b vette:,..;c4rga raxtünsi duteliiafiereas.

'cninnén *poblaciones, ai , excepción de
• dime ni de capacidad delianaporte, de-

beran ser objeto de nuevos recnocimien-
sal únalizar ,screa periodo de ,00da,no,

=desde su puesta en servicio.
Art. 34 Todo vehículo industrial de-

hllrse provisto de una placa que

iedlque 	 ,pee,o que cargue sobre cada ,
•eje cuando tet,vehículo lleve as carga ola-,.
sima, y cacee esté vacío.

La„carga correspondiente kun sólo eje
podrfi ; verler entre las dos terceras y las

'cuatro quintas partes de la carga total, y
en ningún caso, podrá exceder de seis,to-

• .

neladaa para el eje más cargado, incluido
ei peso propio del vehículo.

• Lss dimensiones de las llaWas de las
rueda s de estos vehículos, deberán...ser

colo de- 7;5 céntimetros. 	 ,

1
 con arreglo ä las prescripciones de ente
Reglarnentó"y E las particulares que en

t cada caso especial se dicten. 	
,

b

Cuando loa frenos de los vehículde•
rnolcados no puedan manejarse por e/
conductor del automóvil tractor, la ma-
niobra se confiara E conductores especia-

I

les en número iiiroporcionado ä la impirr-
hindi del tren'Y d lee 'condiciones de lis

IArt. 37. El que desee poner en circo-
/ación por las carreteras automóviles que

,diatos al conductor, el personal encarga- remolquen otros vehículos, cualquiera
do de la inspección ao podrá ocupar mas que sea su objeto, lo so.icitari en instan-
que uno de dichos asientos, quedando el cia dirigida al Director general de Obras
otro asiento, 'si lo hubiera en el vehicrilo, Públicas, acompanandò planos' detallados
E disposición de los viajerus que, previo i de lor vehículos queliya de emplear y

,el pago del billete correspondiente, de. I una Memoria en que se explique au eis-,.:•.
tema, sus partes principales, peso de &te

de servicio dicho 	
a.seen ocuparlo, y ciopeenrsoovniaaljaindsopeeántoirc:olas

Y de cada uno los vehículos remolcscids,
empresa propietaria de ioa carruajes po- ¡ indicando la 'Citirga reOxima sobre cada
di-a disponer de los dos asientc,s delante--; feoj rem, .les;a lnach:orma pdoesiclaiónsle lher:s tu.as, itsitl cd1:eiel,osy
ros mencionados. 

En toch dese de d 'enuncias contra e- trenes y su longitud to tal, r eirreterits que• .
toinv• :;e3 destinadOs al xervicia paiiiliCo . I ' han de recorre,. y: ¡ puntos de parad% bo-
de ?Villjerris,Siiadás sobre infraccidiieei 5 rarld'cle ; ;riel cha. Ademrn expresará ei.,,,e ,r..1-1 ti 	 ' ipreeenté 	 LKeglaruen o, y e le,s dispoSicio : 1 plazo de dinación de la concesi6n que eo-
nes del de Co".Creiril.ses cjile a dich ,, s vehlen- ; licita.
yoltsei-t; i'PliC; ntífes:'cieliertin inioioni lo- s i ' -Esta petici6n as piesentarg en, ei Cav-

e 	 . 	 . 	 .
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constituido, previamente y en las res pec -

tÍvas pegedurtas de Obres
, correspondientes derechos
. eran fa.

Art. 4.• El r conocimiento del mete.
rial& 	 se repetirá semestralmente,movil

soli-Acedando obligadas las empresas ä
! citar nuevo reconocimiento para cada ve•

Metilo que deapnei de sufrir importante*
' reparaciones haya de ser puesto nueva-

mente en servicio.

Públicas,
de fondos de

procederá efectranY la reperfaCiÓst'Vot
su cuenta, can los fondos que dAti-Pitga
daría tenga depositados, pasándol e aie•S•
pnet cuenta de los 'batos hechos ", pub
que reponga au impOrte elin'el plazo qué
se senale, y, si así no lo hiciera, lo pote. i

drá el Ingeniero Jefe en conocimiento
'del 'Gobernador civil, el que prohibirá,
en absoluto, la circulación de automóvi•
les con remoiqcie, hasta que se higa la It
antedicha reposición die la cantidad gas-
Lada.

' Art. 44. Le, vigilancia que asegure el
cumplimiento de ,estas disposiciones se
efectuará por el personal afecto al será-.
dio de conservación ee carreteras, pre-
vine las oportunas órdenes dictadas por t
el Ingeniero Jefe de la provincia. El con-
cesionario 6 la Empresa tendrán obliga-
ción de dar on asiento en el convoy al I
funcionario encargedo de ejercer eita vi-

pog egGletwed.emsieele.
En'oada;oleopestas Autoridades- carni.

gloriarán 1 los Agentes-de la Autoridad

que estimen conveniente, y muy esee;
cialnaente Gxardia civil, Peones Pa
mineros, Cepataces y fu ncionarios,faeal•
tativos de Caminare, quienes podränefee
tuar aprehenaiones, estfueten precisa s , y

cuyas deleracieneej karie fe. Iguales
efectos surtirán las declaracionenpreatie
das por el Real Automóvil Club de Et.
palia.

En las denuncias se hará constar el
die, hora y lugar ea que hubiere ocian.
do el kecho denunciado, real como so lo'
porteada, expresando ei denunciante
propio tiempo el articulo de tete Rei11.
mento que resultare infringido.

Toda lenuncia presentada contra car
dadores de automóviles 6 motocic1os,6
contra los propietarios de estos vehícalogi

•n•••••••n•-••
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bierno civP, con Ics documentos que la

scompaften, y el Gobernador loa pasan%

el Ingeniero-jefe de Obras Públicas, ä fin

de que ette funcionario examine si aque-
llos están completos y en debida forma,

4 informe cuanto estime oportuno sobre tránsito;

lO8 diversos puntos que comprende la I) Cantidad que deba constituirse en

petición, proponiendo las coediciones ea- depósito en la Psgaduria de Obras 135-

peciales que considere necesarias para blicas como garantía para responder de

garantizar en todos loa casos la seguridad los da5cia que en la, carretera! puedan

del tránsito público y la buena conserva- ocasionarte, en armonía con lo que pre-

ción de la vía.
Ea el caso de que 1 a autorizatión que

se solicite, comprenda más de una pro-

vincia, 8e presenta ä en el Gobierno ci-

vil de la en que rad que el domicilio del

peticionario, si se halla en alguna de las

que deßliO ser objeto de la concesión, y,
en caso necesario, en el de una cualquie•

ra de ellas, cuyo Gobernador pedir iì los

de las otras provincias interesadas, los
correspondientes informes de las respec-
tivas jefaturas de Obras Públicas, y una
vez recib dos, elevará con el suyo èl ex-

pediente ä la Dirección General de Obran

Si al peticionario conviniera, podrá in-
•coar 'un expediente especial para cada
provincia, pero haciendo constar esta , cir-

itinstancia en cada s iena de las instancias'

mas pa tes mis salientes, lateralmente, con reducir las cargas miximone, dismennir ei

inclusión de la carga, ne sera superior á ' flamero de viajesa5 suspender eLterticio tne • la Adminietración yeaean a_plicables si

la mitad del ancho del afirmado d- la ca- ; per_gag eer 6 menor tiempo, lo ordenarka..tränsi to de camiones automóviles por ca-

rretera más estrecha que hayan de recos_i_ei Gobrrnador civil, sin pie esto pneda rretene" 9: 	-

rrer, 6 de seis apartaderos; 	 ser motivo para que por la Empresa de 	 o 	 CAÍ/1W) 
v..

1!
	 34-1.: :,1 !

. A-k!, 	 ; 	 a -.1'

llantas de estos ehículos dé- transpor tes se pueda reclamar del Eitals 	 .iraPe las denuncias y multas:

itito 
d na/• entaación de dafleaLy perjuicios por 'de he/48M en este Reglara9itel'aleo

11,;
permitiéndose el emplee de llantas die . I ¡fingr'i -concepto, ni tampoco . .p,rórrege, snnelra 	 cilgtedenncie.,„.....,

tintas de las en dicho artículo autoriza- • del plazo del. concesión, pero siendo reeell . -1...a irdenunciaa,..PiWa l.9l:fflione. i las

I 	 -

Serán apt icab: ee1 l as autsgrizaciones

:

; el articulo 34 de *este itegl aceerop

. 	 b) Lis 	 v

: beran reunir las condiciones fijadas por do el abono de cantidad migan. pot in- ; Art 	 Whiäpixtdrä pena seise

general de la carretera, en curvas de pe-
queño radio y en todos los puntos en

que, por no poderse ver el convoy ä con-

veniente distancia, 6 por otra causa, pue-

da motivar peligros 6 dificultades para el

viene el articulo 25 del Reglamento visl
gente para Policía y conservación de- es. que las carreteras sufran, debidos 1 tem-

rreteras. 	 males 6 1 otras causas, por averías de

Art. 38. Los vehículo', tanto rema, 1AMarquier &alee que determinada._ obras

cadores como remolcados, satisfarán las • produzcan, por reparaciones de los afIr-

condic anea siguientes: f m doa 6 otras partes de las carreteras, e

ci.) Su anchura máxima, medida entre por cualquier otra razón fuese neeesario

Art. 41. Si 1 consecuencia de danos

1
1

que por estas concesiones se otorguen,
sin derecho ä reciamacián alguna, todas
he disposiciones de este Reglamento, las
del Reglamento de Policia y C nserva.
ción de carreteras vigente, los de Carrua-
jes en les artículos no derogados por lo
que ä los automóviles y motociclos se
refiere en el presente Reglamento, y

cuantas disposiciones dicte en lo ami-

; 	 •

iban de' encabez arlo, 1 fin de que exis- tos ae'rrenoe, siendo estos dobles en los

ta la debida reban,i0n en las revoluciones motores, uno movido por la tuerza mb

que se dicten respecto 6-11.n.aotorizacio- triz de dates, y otro 1 brazo;

neo solicitadas. "i 	e.;41. 	 '`ci) En caso de que los automóviles

En los informes que loelegenieros•Je- sean de vapor, tendran sus chimeneas y

fes de Obras Públicas kan de emitir, se hogares, 	 disposiciones convenientes de r rniamo por mediar sis aeliares aCestl aretrettnipectrrarequ ieneir litítáránYtdelits.

-votes en terren4if Eanos 	 en Parajes vehículos remolcados, cuartdiiriatos entaill . Obras Pública, correspondiente., si Ifnes. ", Gobern a dor civil de cuya autoridad de.

'poco feecneetadr 	 Pasos 'Melles .	dos 6 ha ga, ae 1. er.medi-------- n: * "'mea •,OPettelle,d ando cuenta 	 Golee!. Pendan, dentro de las veinticnatrn horas

peciales, y `ete 	 ua 	de las pobia• obligar a los velaiculni ieinolcades 1 se.1 	 lonaltrannportet, 40 .. este !. siddistetentadee.

s clame, podrán las Antoridades :fijerdas ",ITale14905 nebeangdorekevilase.Ree

• •

gliancia, eierepre que dicho funcionario

sea pnrtador de una orden firmada por el
In 

°
aeniero Jefe.

4 Art. 	 Estas conceaiones se otorga.

; J'in sin eiiie puedan constituir • monope.
Ilo, perjhicio. de tercero y quedando
1 salvo loe derechos de propiedad, ast
comO jaMbián los intereses - pencos y
partieulares:

• ›,... , 	 •• ,.• 	 ,„ t clamable l a. erden del Gobernadnr antela dadia lagaicinne, elgablecidagaataclualgarnen-
e

c)".j. Todos los vehículos estarán provis- -Direcc i ón General de Obras Pública ereat4to n estos :Reglamento,: se presentarán 1el
i 	 Art. 42. Cuando ae transprittitalliiiilltleo(aebeältdbees chrt et. 	 r4e.oteir:

.
tandas intaneeblea 6eXprentansh lagebe, 5..,,ttsa-,/ real/ación, ne aeptenciiii eitas, 	 lrle _roeirsi.: ill,..i -e-KM:J/-42 ,- r—d.

i
carita banderas encarkadas en laepartet ,i t ./eatnrid:4M3blie 'hart directamente en las

senterior y pooterior riel nenvey, 7:50 avaeAs capitales tin-provincias, y ert . 44 deuda

i latí frecuentemente al pdblico el pasniat lecalialadeee serán entregaddirdtesa(Alcal•

 para eviter'proyeeciones de chispea; ' •3, cati •adoptándole, adema , cuantas pre . ', d'e, bajo pena -------.--- er1610ilespon.
hebra de expresetnL:„=..a, .

 
• •

a) La velocidad máxima de loe con- 1 e) La unión del coche tractor con loe 1 muerte, dirpneitile'lair-Jefatnran-'&44gbIlldaderatroneiterieriteitirlas al

I
muy concurridoe,_ep obres 6 puntos es 	 ches que satisfagan 	 la condición de lagglinreteaetel .edr1 recurr,4 cora• siguientes ä aquella en que les hubieren

'
ih tighidt

cienes nalifiltélitintrxti eftät. • haberme Emir exactamente la trayectoria trazade
; 	 t's 	 ms,e que densA cedoa ria y Ro 	 . se presentenyt demencias directe. 	 pa e.eau

di 	 a asisaY di la Celebración ! tea de dar principio al servicio de tría:ti-d ,. 	 .

Art. 43. Cuando is Jefatura do blai:eas
convoyes sean precedido' en ciertail Pian 1 acuerdo con lo preceptuodo en el art. 4.•
de mercados 6 por otras causas, quejas portes 	 Gobernador civil designará, de cl6e del misse.

 • "J.if

que, ron tina trompeta bocina, avise la hsbrá de eecanocer i si) Mallé :iodo el 'reto dalios en cualquiera Ora
• ,de sigan* carretera,' per eta ellie de

- 	

dgit ittelitu u4
tes de se recorrido por rae peatón, al paso del preeente Reglamento, el perito que 1 Públicas tenga 501I 11 e g

e‘L 	
unte -

chancid‘liei'dc5oqt<eilléje;'ecl'Io ; por el automóvil tractor. 	 Alcaldías que las re bien. ara‘Aw_tears A. e..
I las destinadavá,erierteiciopAll impon- hicerlet legar 	 sus Goniereeir civilesmedida general y a6lo aplicable ä deter- 	 Art. 39. Otorgada la conceeión,/ 	 Pde ir en el convoy„mis peleonas que ; 93111194alk.

proximidad del convoy; 	 material enevil y tus enganches. Si el in-
): 	 e 	

a

b) Ei por haberse de transportar en forme fuese favorable, teniendo en 'caen- ceyrcygserdenarisileoncesissearinr,& sentada . 1a. z.denuncia, no pudiend,e,„ es

los transportes que fc'iti repare, tisäilind'e, nitegen'arenio y bajo ningún pretekire'ne•

carros períodicansente, 6 en determine- ; ta las condiciones del material y las piel-
el plazo y forma en que deba efectuarte, • gatee les Alcaldes

 *so
 el falencia-

daa épocas del ake, cargas excesivamente I cripciones de la conceden, y una 'Vez

centímetros, id.'harifai 6 pesos muertos el trámit e. pú,b ico no se .inaerremittia_nl Itilkatate'llrilefifiiier. pelsone,-•eitititl

respectivos, y la carga admisible, y en los dificulte. 	 • 	 ' ' ' 	 — ' ' 	 '	 obligado ei*deneratidie -1 'preli 	 asiiitar l

Si el considerado nc; 'eliiiiiiiiietie le or- ; prueba. que ceitänija2n(not afirmaciones,

cualquier especie que sean, y cnya,an-
chuce se expresara, deber* prohibirse la
circulación de convoyes en esa epoca, 6
por lo menos se limitarán determinadas
horas del día, durante el al, por carrete.

ras que se designará, cuya pegual' lati-

tud impida . dificulte TI eruce\-delos

híCulos que conduzcan esas cargas con

los convoyes 6 trenes de camiones auto-

móviles con remolque;

c) Las llantas de cada vehículo debe-

rán reunir las condiciones impuestas por

el articulo 34 de este Reglamento;

d) Las reducciones que en la veloci-

dad y en la carga total, incluyendo el
peso muerto, deban hacerse para el trán-
sito por determinados puntos, tales como

puentes metálicos 6 provisionales, obras

de reparación 6 en deficiente estado de

conaervación;

e) Puntos de parada, admitiendo 6
desechando, en todo 6 en parte, los que
el peticionario hubiese propuesto, prohi-
biendo las paradas en los puentes, en loa

parajes en que se halle reducido el ancho

zeiceurei gue iniddecibubj
voluminosas, c. mo mieses a otr 	 «as de pintad en todos los vehículos, con le- así come tambián las dispn

tras y citras de una alta mínima de 1,0
•

ximos de agua y combeetible que en ser-
; vicio puedan llevar, a fin de quepueda

ceomprobarse fácilmente te con el peso
que con ellos se conduzca, se excede de
la carga total máxima que este sealada,

! rana vez constituido en Pagaduría de
Obras Públicas el depósito 1 que se refie-
re el apartado f) del art. 37, el Goberna-

dur autorizará la circulación.

En ei caso de que el servicio de trans-
portes comprenda varias provincias, hará
la antedicha designación de perito y con-
cederä la autorización expresada el GoGo-
bernador civil de la provincia en que el
servicio mencionado tenga mayor reco-
mido, cuidando de comnoicar á loa otros
Gobernadores el informe del perito y la
autorización otorgada, para que en sus
respectivas provincias no se impida la

circulación de los automóviles con res
moiciate, siempre que en ellas se haya

1

' 	 ierda!, 	 avehículos motores, m 	 los pesos in- e
elenado, dentro del plaze sefi.lado,"se sin cuyo requisittaigtbdian ser sobreseidaa

Inmediatamente deba edopiar 	 ra e 	 A-rt. 47. Las denuncias podría pre

respective., deberán entregares, 198_ le»
!erarios el oporpeno recibe ,Reeleer.
vierAp,;„gm dice docurnenbajptAetori.

ladelle FM° e 9791den, bgrgn constar, ade-

ätt8 • 	 a, a ora a que fleten
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TESORERIA DE 11ACIEDAod-
PrOVINCIA 	 CORDOIlik

istleirle) telee"
95 	

iiüilA
1.6

,-tr4 a

35iTe:stiilootc3lekre
A los seieres Alcaldes de La Rambla,

Montilla, Montalbin,DoRa Menda, Bu-
jalonee, Itelmez, Rete, Aguilar, Baena

Espejo.

En el expediente que se tramita port
mita °ladina, 1 coneecuericia de no read2
tir laa autoridades locales expresa«
ciertos documentos que se les tienen re-
clamados, el ilustrlainao serier l Delegado
de Haciende, con fecha , 17 dei actual; ka
dictado la resolución sigUierite:

«Requeridos los Alcaldes que se men-
cionan, por la Teaoreila -ole Hacienda de
esta provincia, con! feChe 28 - de Febrero'
*Rimo, para que enviaran 1 dicha depen-
dencia certificaciones de le recaudado
por las respectivas cajas municipales; he-
cho nueve requerimiento en 24 de Mar-
zo, publicado en el Boyeriza °incisa. dei
27 siguiente, para que en el plato de trea
dtas remitieran dichos documentos, con-
zninandolea con multas si no cumplían el
servicio y continuando en el mismo el-
tado de resistencia 1 llevar sk cabo lo
&nado por la Tesorería; en ose de las
atribuciones que rae confiere el párrafo
21 del artículo 6.° del Reglamento ore .

:ionarju

la por el

otorga.

lonopo•

ledando
381

blicoe

oacioneg
torguen,

todas
nto, lae
nserva.
Carrna.
e por lo
idos se
ente, y

:ables al
1 por ca.

›.1J.

. ligero
itç
e:

ate
morir'«

oes
eivarmee.

'atarán i
ee;ssiz

"¿Ibis
:e en las

demis

retal itat -
Mea.
Midas, al
ridad de.
ro horas
hubieren

1.M.9°e

Lee» pura
civilee

lea inte.
ma in ro.

Aetori•
¡atar, ade.
5 fui pre:
enctut es
teiliri ; pe-

mencio-

frie pre•
,. estando
iiinar
m acionee,
fbreeeidee

des congo
Autoridad

muy Me,'
?eones co
rifo faca

driff efe'
5recisal,
e. Igualo'

lee presta'
hab de El •

constar el

2re ocafri•
gmo suite.
dnciante
ste Reia.

:imita Con'
3tocic los , 6

vehículos,

•

- 	 194:ereilterrt".
.1.11.13t 	

- 	 t•

ii.........11•n••••••••••n••nn-

41•41/111126111•,,

itdebed ser tramityd0a por los G 	 •obernado- r des mencionadas ,hlyan de emplear para ' .pietarioa de amical:111We. 1 motociclos por
les civiles >, ptieit.41 fenecimiento del ' evacuar iat diligiriegrine lea fueren infracci6n if las 'disposiciones referentes

	

. 	• •, 4- 	 ,defiriendo dytroAlr4 pt 	 y hiago.ssOAko.de confiadas 	 yorAy Vèlipe trenazos ae. a ettos vehículos, se inacribirán en iel.-4z, 	 .........1.N.4 > •, ./1. J. ,../-7 • '

,gin 	
r

ce días. 	 , 	 Asia este Reglan:14;82' ; -• 2 M 	 4 Registro general del Real Autom6vilsi 	.,

	

f 	 r 	 -ti, f' e t er'
, 	 reí,. K 1 	

•

%.
i - V). 	 •Art. 48. El personAl :tuba ierno de, sakodliatac t%

	

	 Recala ail fallo el Gobernadiar cien Club de España. Las que dichas Antón--fObraa" Sblicas presealtart 6 la >l'atora,
• A li -:., - 	 1 	 {

 dará Cuente
'
 de oficio, iii Ingeniero Jefe chulea impusieran 4 tos conductores por

P 	 ,r 7Ir •'
or conducto de sus eripericírea interme-, 	 •- 	 . 	 • 	 I

- de Obras Pablicaa, aeompailando copia
,..., 	 infracción de las diepoeiciones que. ádio

t
s, foriaa las denuncias por infraeclbn , liferal :del mismo. 	 ;,.. 	 s t,,

• ,,
1L

, . 	 ellos se refiere; adema de anotarde ten

	

., 	 . 	 1C

..P.1 	 . . tal gresente Reglamento que numere . la	 Tanto 'loa'loa quiere:Malea cOnaii el Ingeil el Registro general citado, se harán cona-
el 	

' 	 ' 	 l'
tri Diniero We las traminiitiráCara i• 	 g ,'i. ;li. f ,... i'aP O = n 11 , • G t. .. 	 ',jai 3 ifi ! 	 .

, niero Jefe ,poriVai aliaree del fallo abate el

	

.,:; b. •.o-lo..,. 	
1 tar en los certificados de aptitud de los

de puro al troberneaor cavti regl
la
emos 	 ri-1. eu 4.1-11 a •.', eetti, — c)13o, 	 4	 ellte01 M'elateo de omento, 	 interesado&el que confirma•

	

-,-, 	 e lelo A 	 .....el el
nuncia, pre

e (mapa' te dictar reinliatt n so- ¡irá 45 reioliit, in varma re ati_lai diligencias 	 Loa Gobernadores civiles comunicarán
bre

.1) rline • .1 .2 -; ,••nr, :.: (
a

3 
d
.
irect
•,1::%/1 'UD

nte 	 informe' qu il it
ue:ea:aliento de dicha SI dicha entidad, de oficio, y dentro de

cont efinfractor s e
a 
deybienb

41
era

o dichasme
	 6 	 'e* ir q ,

ra 	 ._•14 e •¡•3 • 1 	 Autoridad ~ata al Gedlehadot aw 	 oigair .. " ion siete días siguientes e 'aquel:. que
41 radet''Cild 	 i Lealinainicail n rfi

Arr-
tita)- 	 La aíf 	

, ;
apelaalones 4411.4-Mteablarge den- hubiesen impuesto un castigo, la resoluí''''7 	 e›., 	 »al eb ti 1M 4:71r:, 	 eir7r , . • De- , 'i' . 	t 	 ,.gen ero Jefe.

..1 oh es. ' tro del plazo de quinee dala, contados •ción dictada por ellos, con expreaiónlate
Art. 49. Presentada enunda, ,e1' desclei' lai fecha di su resPectiva notifiCa• la causa que la.motiv6.Iii "d"

.;,_ 	 , 	 ,.z "i.';1 ;‘!.)1130,
e
n7 	 .

oGober n ador civil CM!' al d rramad 	 .6 fit :o "oki 	 •' 	 Art -b. Dentro de loe quince dines.... a, i 	 ,r;efign 3299,9irma. , 3 .. . f:* . ci a, se pie 	 tarán al Gobernador cf .. 	. o
plaltretali imoiatie 6:.?ior...c ... 19e, ei Acl'elle,p ; viln. 	 ll e ,.,,., iin ,7 ei .,p 91 , 	 o 	 let'díct6 id 14i/0i:tunda 	 ''' 	 contado a partir de la fecha en que sea. ',I.' 	 '''. 	 l 	 !

C 	 a, 	 g_ a 	 a

de las cuotas de . iet conciertos del extrtM
tenigienrts 'a-lectivas red. noci.1.0 	 te. 	

poseas tramitarais le
do para depararles. 	 n — f+Nt!`.`l 	

•-•

.12, 121 2540, , 22, t8 	 24,-30 y 821, 	 rradio „de, este térentao, correspondientes

He 'lle eieb2/39%! dllgenciau
e 2fraetrftzr,thl 	 o 'regamer 	 CAPIP,A,C1 X 	 at prithiero y augurado trimestres del co.131 	 0.9

fiere el ?arraso atiaeratai, njaedeies un pm- 	 no vayas acompañados 40pañados d 	 DisposicionaLgenerales 	
I retente nao, queda abierta desde el pie,

para qué den cuenta , del cürfelimienin-ye ha depositado en metalice en ce. clen .pressr, ipcinnei del pregunte Reglanaento I ximo, jr_adebitiéndose el pago en las ofi-
inaperWidtai ‘-441-1i multa y miedtrol..les autona6vilos y

n el mie do que en Goberaider itil . R 	

neutuoiclus. I Chi" 	 iteca*Giaci6ri' sito en , cene'!oo.,...	Cuando ei denunciado no resida en ts"' •i• t 	
.

: 	otal de loa dados cantados, ti hubdirel eteen Pgq118 91/lateras Y ca minos pfi- 1. 13rue:die Lapartille, carnere 6, todos los<.?.,

t » 	 . , lo 11-) :., •Job 	 ., lof :ea. 	 00.141 tarde, y dende Iba teca
der ibliOtelleargos a4te :el

	

hb 	 , elacommeda 	

heno,	 lu denuncie, podd .;:;: A t 	 l 	 .fir. 82/r-rintertteferelIP-4ele
, 	 ci• ' 'yGoberdsidor 	

les 1 	 •.: P.,en e, Reglamente cre ?Que* Y ;C 	
1 unaomenta- i :: t:v. ,., - .0 '24 -SC '

	

. M 2. •e -mt9a trui,L 9,9z 4vutla. ta 	 contra»caldeo is. remitas al Gobernador civil del icasiudesca
X ° 	 n..11 	 ... . 	 .

carreteras y 	 ¡as seis; advirtiándose a los;aktlary eligglamento i ' 	 ..181vii de la 	 provincia en que • ret ide li'de : • provincia lat oAilizeiaiiss que ¡dejes, ;tle Carruajea, salve laa maeifieacienea in. t 	 - -yedtes lee transcurrido el expresado,alogla , ter:eittei 	 i41 recbir 'el- 	 sotro-A.1e 	 is 	 lroduoidae e elzo 	 ,prequerienien- .. „.

	

;. 	 ..
f . 	 1 plazo eintuntailo, incurrirán los que no.•de 	 , 	 ‘ g 	 n praaelstiiiilimento.

provincia:lente Cuya- Gebbliiiiidor civil se ¡iludir. 	
?„) 

eet rt setos ä las contessita diaa habiiee f 4eade lea nueve de la maRa-
holgaos presentado

• t.do, remitirá lo descargos del denunciar/o e, peaFtigety remi ta ,esseis del i :pla» nadorea civiles aumentar aquellas al tri-dei al que huhiese .:enviado• elo recoseriei 	 difigenciga 	 el 'de otra ! pie, cuando á jnici tAtAiquiera 	 im= i

poco ante el Gobernsdor civil deis pro",
Yincia en que se hallare el día para -él
cual hubiese sido citado, le parará ei per-
juicio que . bes lugar, ein :que pord'delta
de presentación iodempre que conste corse
el denunciado haya recibido;la oportuna ' poneli‘,.Integra i clypoeición del Cotana-
citación,. se suspenda el curso del exPe- ; okeredeiatrá di'lkICuarenta.."techMlfes-,
diente. ' 	 - ", ?

	

,	 . ras siguieetet , 4 aqueje_ !gime hubiese
Art 50 La ititificad6n de los indi• i sido hecha efeeiva la mita._, t

Vid, de la Guardia civil y de Ios fue i En las idi114-' enp«4i,beeka por viriad'iie
c iando, de °bree' Pública, eti'les ð . ; denuncias presentadas por erVeel Aoto•
uncias presentadas, haré fe, salvo prue• ; m6iil Cltab de' EsperlOa mitad que lia-
ba en contrario , c u and o con arreglo 1 lo biiii 'de Ciiiiiiipiinder ä' dicha entidad,
dispuesto por ei Código Penal'. no merez- ! siWeillatinada' per el Gobernador civil'
leA , 1 hec tiddenunciado mis cal ificación '; 4-1;j ItaÁrbiere impueato 4 la benfiCenela
que la de falta. 	 9 	

....., 	 . 	 ,:,.;_
• i provincial 	 ,

Art. 51. Los Gobereadores .`'C."1-Alea, I ' Para el Plago de toda' Multa se conce-
Practicarán toda. las diligencias y falla- I dirá' un plazo proporcional ä ad-Cuantía,
tan en ei plazo de trenta dias,aun cuan- i ctaYri plazo nunciiIeri inferior a diez dial
d° no haya comparecido el denunciado, ! ntliaperior 1 ' veirife; pagado dicho plaza/
dando conocimiento del fallo al denun- se procederá por la vis de apremio coro;
° l ' olor, dentro del plazo de tres días. 	 1 tra los morosos. El referido plazo enipe-

Si el Gobernador civil hubiera coco- i zart 1 contarte de de el día en que se
rotulado la realización de algunas dili- I notifique al interesado la imposición de

Z
iladne: dl oes la de de otras provincias 6 1 loa i la malta.

Plazo de treinta di"

	

su 	
Art. 4.

	

mando, el referido ¡ 	 Las penalidades impuestas, 1
quedará prorrogado tanto por los Tribunales de Justicia como 1

11 °1 número de die s que las Autorida- l'. .por loa G fbereadores civi l es' I los pro-

	

,	 .

les, é impuesto sobre carruajes de lujo,
cerespondientes al segundo trimestre
del cerriente año, queda 'abierta desde el
prima ero al último día del mes de Mayo
prdxiano, intentándose á domicilio por
los Agents del arriendo y admitiéndose
el pago en las oficinas de la Recaudación,
sito en ciilleBraulio Laportilla sl 'número 6,,
todos los días hábiles, desde las nueve de

Ja mañana a la lana de la tarde, y desde
las tres hasta las seis; advirtiéndose a lea
contribuyentes que transcurrido el ex-
presado plazo voluntario, incurrido los
que no hayan efectuado el pago, en lb'
¡recargos -de instrucción, -que se harán
efectivo. por la via de apremio.

Lo que se anuncia al público por me-
dio del presente, 1 los efectos oportunes.

Córdoba 27 de Abril de 1917.—EI
i 	 /m merecere de , itzwia euedar4e sile puesto en vigor el presente Reglamento, candador, Ageetín Sanchez Rael.—Vieto.. 	 y j- +, 	 •r• .0' 	 . 	 p.,

Ortr '.seaslánaoles el ala y hora en que han de 	 •S
cono al i se resea 4te. Aame:do 4.., les Ayuntamientos dictaran las ,oportu- bueno: El Alcalde, S. Mufioz. 	 31 `.',5 	 •• at, .- 	 a 	 p re,con elpresentarse a tu autoridad, 	 tia te 	 osa. -21- ' +? I 	 !-1.5 	 p 	 municipales en conaoz. 	„ 
	 lo 	 em el

l 
'mío anterior mgr. 	 , 	 nas disosiciouea . 	 _reeilirriet declaraciones. 	 ; ,

' 	 A e .b'' I n " --e, ' . bit er; cto, ; ea ellos ele se ere+, clara y termiaian--' ' - 1 • •-• naecia con .lo establecido en el mismo Don Joaquín Vega de la Torre, Recauda-...,
Si el denunciante y loa tiiitieqs 6 etik ! . 	 ß f ..2* di:4 	 • 	 •enten te a .atape 	 e cuya infracción-

Y 1

	

	 ex i 't cum ambiento "dentro

L.' quedando encomendado a,estas Antoni- 1
so ,,n , 	 -.J,..."

dar del Arbitrio sobre carnes de esta..
~ad° n° residieren -,'Ie !kl!-, etailleer ; enotitf,slaileeión ealia

nia retauvii
lilada eW.4I t en dades eleca. . 	 -. ¡II" 	 Px 	 , 	 ;j. 

capital.

cladeade lea lecsli,en que loa /atores/1411e ; rOapegaaalfid 	 baladea 6 biela al piejen-

outieruador civil ordanytilt 	 . riea 	 . Hago saber: que la cobranza voieettrisi.ve.,wzi,j4044.sditeält lf del case-64i laa poble,lonea 7 pnblados s'"' al"!, ' ' de lo die¡T 	 114,,,.	. * .l r• ,:t .e.., ,	 • 	 , "J _ 	 e por l barlict,994 16,
de 	 que 	 •

zo, que no podra excede:: de 	 ustificsitdiez días, 	 quo acredito qua el interesado -, 	 Art 66 Con :independenc 	 mero Al AMI:no dis del mes de Mayo prir:'Que 	 . 	 ia de lu

• ,

to, se hallese opresentindo para ello, sr.; téjala 	 dicha A inteiigho ino .s iüreis d ; : Regirin tambiéit ti- 	 te 17Y`-'prece--cfm15,1 I 03-13-","? • 	 .	 71- r 	 q j,„",L,„ 2 ,clichs Autoridad la citiimCidple laubieesti 	 diruientoe alli serraled9rOttit 	 de instrucción, qué se hada efecdrou:, 	 (1101011 	 ••C 	 Nr 	 'reciiidea.'- . " 	 , 	
apselios las multas quelpoeinie proceden- -1

. „ei eff- • 	 :•ostio I roa, ama atreguo 	 aliaeree per la fay ola goa los automovi/ei y Motribteedr. por la vía chfiprem

El 	 Alcalde, S. Moäoz.miente, detitto de las --cuarenta y ocho, ;*; petsincie, e ihuh ia ,, eacone9adeoje' ?éste,
Iteras siguientes waquella en que admirad „liera- bponej, -cati ceneediseientede la Direc.

"int 	

'
biete la *declaración. 	 ,s;),

\l 	 cid* Genera, ale Obran Públicas,,.repi-
Cuando el denunciadoo comparecie- :.1tiondet iweip Free», veces fuere pre•

te eti)el sitio,' cliac ky• le .; lai offora qua teléf ceso. 	.
eme-7)ti 	 Ihubieren aeradade; 	 compereicitibeilie ; 	 Art. 51 El importe' de las mea! •

e ire

	

' 	 Lo tagieredisadiFa estoscasos, el Goberniatior.civil cado ; ?ro laseis' viro te , 	, 	 •1 filman las dispciiicioneadeloi exprealido1 	 4-2 ifiee

Córdoba ei de Abril de 1917.—El Re-
caudador, lisigOin Vega.—Visto bueno:

: o';of.lo

que se Impongan por„ .Infracción 1 las
dispoaicienes de cate. Reglamente ee he-
rid efectivaltapitad metale yA, otra
mitad en opt)pe! ,Cle la claae correspon-
diente_LamiteeLationada en metilico—se

a al público por me-
am 	 ente, os efectos oportunos.Cl ig m, 	 .	 ber.

te n l 	 hubiese/e declarado el denunciaw' 	 Eeglaento. el bien 'fleed 	 I as -o

t.11 	 - 	 gi haÍ fectuado el pago en los recargos

portancia de lit' faltas clagetidas. Dlchab
'Autoridades redislirin • la diantre 'de la h

deban imponerse 'mando l ina 'auto-
anovilet y rootocicloiSlos conductoreb
de esto' vehkelosltinfrinjan
cienes del preaeiti (Reglerudn' flein loa
casos en que dicha-cuanta no estuviere
ya fijada en el mismo. 	 •

Art. 57. En las AriaIdfaa de todos
puebloi 1i3or 'Cuitkléresincarcruceia

carreteras y caminos 9dbilcos, ffe
manifieato un ejemplar de este Regla-
mento, pari'cOnoctmiento del público y
demás fines que-procedan.--Real Auto-
m6vil Club de Espafia.—El SeCritärki‘
General, Carlon Resines.,

Lo que aectace púb ido"en este •'I:ierió-
dico oficial, abriende r une información
pública durante todd'etl de Mayo
próximo, para qee laglentididee perso-
nas interesadai Irgazedien eti dicho 'Plazo
hacer las observaciones 6 Modificaciones
que tengan por conveniente.

Córdoba 24 yde Abril de '1917.—El
Gobernador, Emilio D'Ufo Aforeu.

Arriendo de Arbitrios 11111111CiPalel
DE CORDOBA

EDICTO.-11-16m. 1.742
Don Agustín Sinchez Rae', Recaudador

nombrado por el Arriendo de Arbi-
trios municipales de esta capital.
Hago saber; que la cobranza voluntaria

de las cuotas de los arbitrios sobre las
bebidas espirituosas,eapoinoue y alcoho-
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naatia t ale las rnettyaviot,
Al Alcalde de,„.

setas.
Idem ideen de

' Ideen idem de
Idem idean de Dora* Mencía, 3750.
Idem ideen de Bujalance,
Idem idem 	 Belmez, $7'50.

Idem idem de-Aguilar, 125.- 	 ..—
Idem ídem de Baena, 125. iteitk9q,
Idem idem de Espejo, 87160.

u encia promoial de Córdoba' 	 • 	 '

1.421'
Lista de los Jurades del partido jadie.

ciad de Montara, , que han de comparecer
en esta Audiencia el día 16 ,de Mayo
próximo, ä las doce, para conocer de la
causa seguida contra Juan EspejnGómez,

La Rambla, 87'60 pe-
a.

Montilla, 125.

:at • 1 a Francisco Falder García
'117' 	 Andrés Garcia García..
,af

, a Francisco Ot Coheran,
ea Teoripmiro González Rico

I a» Francisco Rivero Clandel
A 	 a Juan Carrasco Ballesteros

» José Joaquín Fernández Pérez

• a Antonio González Carraiscoaa
• Joséjiménea Cruz

-1-eiviaernet L6pez-León
t a guau Mateo 'nade()n Torrero

"a .1.9 My
jobé Guzrn g n ganehez de Toro

• > Manuel Vargas Luna
a Manuel-Casado-Rota
Ì Manuel Serrano Palecice

- Upernumeresios. — C , b' zas de 'familia

D. Fauetino Martira-z Pérez

a Loarepzo Di .z Yute

,i)(0)..9z
, ta imprpncta de este

ckieo, hay .Poder.es para Cliit3t p

sivit .s; Fes de vida; Carga] ere

- •44,11i: 	 d.Q 	 Yu.

tauctientos y reciUos.

Opinión», Braulio 1..apor ida, U

ata'
Madrid diez y nueve , •de Abril

novecientos diez y siete.----Ricard
boe.—El Secretrrio, P. S., Eduar
driguez.

Ifflgegos

en ia cance l.

SOLETEY OFICIAL DE tk.1PROVINCIA DE CORDOliA

1
talco da la Administración económica 	 Capacidadea.

provincia l , de 13 de Octubre de 1903, D. baila Vega Leal Cruz
acuerdo imponer a los Alcaldes de que 	 » José genera Morales
se trata las multas que á continuación se 1 »José León Garcia
expresan, con sujeción al artículo 184 de 1 	 Manuel Cano Rosal
la ley Municipal, cuyas multas deberán 	 » Pedro Molina Fimia
ser satisfechas del peculio particular de ; a Rafael Vargas Romero

» Vicente Alcobet Románlos multados, por cartas de pago, en esta
Tesorería de Hacienea, dentro de los diez
días siguientes al en que tenga publici-
dad esta resolución en el Banana( OFICIAL

de la provincia, despachándose en catro
caso contra los deudores las correspondo
dientes certificaciones de descubiertos
para proceder por la vía de apremio. a ,

Asimismo se previene å loa Alcaldea
de referencia, que si en el término dea,
cinco dlete l -I contar del siguiente
blicacian de este acuerdo, lag ;emiten >-
certificaciones que se :leí-a-tienen riclama.
das, lo cual es reqsaiert noneo Autori-
dad económica de )a proesapiaxa.estimaré

lUZGADOS
José Moreno Vargas Maciastatt not,

9/ CASTRO DEL RIO.--Núan. 1.81 1
a Rafael Moya Sánchez a., 	 ...„ 	 .

I Córdoba 26 de Abril de ,le17.--EI Se- 4

•

cretario, Manuel García de la Plaza.—
V.° B.°: EI Presidente, Garzón, teu..,

t
Comunidad de Labradores de :ebra expediente e inietancia de Crieitem

tez Merino de Ma v eaieded, pera)

Capacidades

Don Matelo Torres Roldán, Jo'•,• e 	-
prirairit instaneisde ente partido
Por el presente, hago saber: qüe ante

iel Secretario que i'efrenda, se 'n struye
1 P.
justa

finar, andóminio sobre neta ete _a e,
este viU número 	 e _a-
nce que linda pár, ' la derecha entrandoot if fY ..;`:,' 	 "..

con la de don lose Marqüez; por leí:.
quierda Con la de José Perez, y por la es.
palde con la de ro. herederos ;de dun

a de

ea Bartolomé Garete Rodriguez
> José Estrada Pon
> Juan Saavedra Calzada
a Andrés Pretel Mira
» Enrique Herrera Gómez de Morales
> Juan Felipe Pérez Diez 	 .z
a 'colgara Ruiberri de Torres ....a-4 att
• Francisco Ruiberri de Torres -
a Antonio Viena Iglesia
Stapernumerarioa.—Cabazas de familia

" D. Faustino Martinez Pérez
» Ebrenzta Díaz Teste
a José Monaerrat Sierra
» Jamé Guzmän Sfinchez de Tran

•el hecho como desobediencia 'd negativa 	 cuyos 	 y ora e sanonve de.1

en el articulo 882 dea,Cddiggeoue, y se 	 Córdoba 25 de Abri l de II/17=El Se« 	 a

ministra ción económica:41 atadorcon 	 Do no 	 éMoreno VargasMachuca t
grave dafio de llo fiemo% comprendido :1 	

Rafael Moya Sanchezl 	 r;3 	 as, á con ter de4de te fecha de diel

•,

C,abrat 24
Will49reti9ea 

dqa,Ab411,4aitti'.1915.:—Teni

•-MADRID Núrat. 1 688 :
-1‘-erAti 	

. 	 ,

, Don Ricardo Cobos Sanchezi jnet d

epa=
jale,

Enjoi.
Fran.
én, de
Juana

igno-•
ne ea
desde

oda se
cene
en el

Gene.

ficarle
odien.
cana
zgado
ne de

elde p
iogart.

orgo
a ego
n la

cayos

el caso
sici6n

a f ti'ae mate%
t• 	

-

de Peulati104íze han 'de compainciii
salpa.

2 	 ie' 	 Te.córdoba 4 de Abril f911.--El

Mo ntalbän, 37'50.

reei.ido !Lee aiglimenaaziela io 	 ier convenga, . en cumplir'
depp it9iarin loa hechos: n.4, oeiNor FisCaia creiario, Mari:aireare 	 fa,' de 	 Plaza.— I 	 enocurr 	 su der

6.• att •de lo edil expidetate leggindo e

te•ii4rSteae,aaa.n .a ,14,„.. 	
1.3in realitár el pagó . dé sebe rea 	 t :	peonan, 	 .")‘

las causas cr 	 idiminileidiaproeed.e 	 a 	
,e,DaidgeC,...eatko del. Rio á diez y

aleeNúsna 1.732aa s • .... 	 cuotas, se procederititerptatak,tolwzolaas •

Idem idean de Rute, 125.

en eta itich enc 	 a

la Tela,

prestar 	 lit Ad-
t 	 - 

o t 	
que dentro del término de ciento oc

'':' 	 adaci611 en el domicili- •e i

Cabezas de familia

D. Antonio LópezSerrano.
» Angel Benitez Len! .
• Antonio Molina Rodriguez
a. Bartolomé Gómez Aragón
» Carlosa Francés Comenge
» Gallego Tejedera 	 ,
a Francisco González Polinario
» Francisco Bacere Conde
»;Francisco Ramos Esquela
»
»,

Francisco Sänchez Medina
•,Joeé Lara g. de Canalee

...3te1aan N. Notario Milpa()
...».0Jaan Moreno Pernicazo
aaRafeelalVlajeelos 5 g nchez,
• Rafael Gaitia.NLiaque
» Sebetp.s% 4t apandez Requene
fr Beniaa Galia/allegar°

1;.i-e,ggfaCcazadeabil.
,V1IntalP. ilSraiaa VS8n93 •

» Francisco Herrera Obrero

1Lo que se pubilaKitgaaettea' 	 't5d .
oficial, para congeimieht° .44,198 iatere .. 	 ' Veta dejä Jetrrafmil 	 er;

» José M. Bernier Minan

sorerd de Hacienda, Alberti" •Gonzalez de Prd 	 P
idino Jai doce, ara - conocer di>11'

. 	 cadielieguidawiontra J1E:Oidor Ruiz Chi':
ed-Wi por-homicidio y robar, ' *

a!.
• Cabezazo de

,blo•

D. Cristóbal Canino Pone"
» Manuel Pinedaßisira
» Juan Aguilar Salado

e* José M. Medel Jiméneeilo
• Manuel Wals Campea i c 81

a Manuel Durán Aclame
• Salvador Hilito Aclame
• yeleriano Pefia Guisado
a Pedro Salazar López,,
a Rafael Barba Paez ac
• Manuel Ruiz Cardenal,
e Francisco Castro Montero
z , Antonio Espiaba Ocafia

4,..3,1anuel flores Diez
a Manuel Gonz ale z Parra
a Daniel Pérez Velaeco
o, Francisco Sánchez Gamero
• José Cuadrado Diez
• 9ándid9 N'oyen° Salema:acata:
• Antonio Serrano ,Benavides

,A 	 Capacidades
D. Vicente Alcover González

• a' 	 pr ve

d e la Audiencia 	 paaaaaleíaaitalitraaCión de V*. B' El Fr ei dG z6rt

la cooperacióteeid. : e 	 nine 	 tres de l a t 	 citarCap 	 33 	 ardeacidades 	 •• -ti e
a
414;
ne 3, perjudicar la inscripción solieitada

la çomunliad, calle de Alemana, 	 . 	 ,
debiendoe 	 ntr 	 tot

videncia, compirigiag* trailegar "lo

:dráibgir en esta villa	 o'durante los di
, 	,

det l al ß incluaive 	 m, del próximo mes de
Mayo, como prlizini pericido voluntario'.

y dende el • siguiente al 10 inclusise, cO.3
raliegtando periodo, y ezÜlit ¡M'ea de

. •-n 

i ocbo de la mina .1 dos de .iii tarde.
La recaudación será en Iii calle Llaraiiiil`

n.° 52, planta baja, de, la Casa Ayuntj
.mte [miento'.

t 	 Lo que'lle anta/ion para 	 or tate
1 ligencia de loii contribuyentet'a 

I

Zuheros 27 de Abril de 1917.—El RiN

AYUNTAMIENTO9('I

«g.54

' ,••••

Don Ildefonso González Padilla, Älcaldfe,
constitucional de esta villa.

Hago saber: qee no habiéridoseiprode
cido reciarneción alguna contra el,edicto
que publicó esteAlcaldía en el Burlan
OFICIAL de la provincia idel d27

P
iä27 de Fe-

brero último relativo 1 una yegna encone,
t trada en eate término lo leen.° conocí.'

1 	 m. 	 '
do, se aefiaia, ara la subasta- de dicho Ile

movieete ei día 5 de ayo a lee dpee del

r

:

mismo, ante la A lca lea, ba i g,, lee

1
 CiOne8 siguientes . 	

s 	 C,7:0a

, ,El tipo, de :01 subset4% ,ise,r,e,,,,e1 ,stile,ce
cuenta peselie, siendo edai4i51841hliete.7.

ma de Pajas l ' ' lar 'S .. keiaa ' . eepfii.a
Para tornar parte en la subastasnode•-

positara Keviarnen'tet r D f poqtaeie el
diez per , i,91.t ,tbdi.il tipmenl l ed94 u j,„

EDICTO.—Núin. 1.714
". 	 . 	 2 	 - 	 •

3.n ;?' 	 t_9,

tobo yoleirlerio por el 9

de G.eederte gar 

Rtot A .

Don Joaquin Moreno, Merino,*geSallttle-

a.aaa

dar de la , Comunidad de . L,ahrarlores.
de esta ciudad de Cabrar":"':-

' 	 • 	 ;.! •

Hago saber: milla cobranza Volante- .
na de lo que dehtpagareepoe el citado

rconcepto, correspondiente il ingundoatqa
mestre del corriente anea tendetalugavaen •
esta población en los 'cliateaczraiiirendidna .
del 1 al 311 del ,próximZriás 'Mayo . ä

- 	 e.nra
eicepciún de los chao teattvoly duriinin

1

cente Noticao.
 ¡el

Obejo 24 de Aba4,aial917, aa-Ikakefesi
so Gonzál.z,

Dun Francisco Miguel
Recaudador del impuesto de Canikia=e
año' de est villa. ' asffloa ' wa die*a 	 , 	 .

Hago saber: que la 434:mili' del 8-0.2:. 	 1
!gundo trimestre de dichnlinpueitó tea- veitatiúztanos, , ¡hijo de Nicolás y

daolteroorero, vecinrade Córdoba,

—mariano Torres—El Secretaria

1n1.

Meatiate, .A • .21A
,-24444-. • .ies b4 4,3 	' inacción .del ',Distrito del-liona_..

. caudador, Francisco M. Romero. 	 ta 	

a

- nda

rándose sneactual paradero; .para
el término de diez días ), contedos
ei siguiente al en que esta regaba
inserte en la «Gaceta de Madrid»,
Parezca ea mi .iala-audiencia, sita
Palacio de loaJuzgados, calle .dei
ral Centenos, conel objeto de noti

el auto de prisión diotado por la A
cia de esta Corte, en el rollo de la
contra el mismo seguida en este II
por delito de -hurto; •percibido
no verificarloa ' será declarado reb

le parará el perjuicio a. que hubiere
ek mismo tiempo ruego y enc

°REP.—NÚM. 1.720

t.,
todas las autoridades y ordeno ä lo

•2's• tea de la policía judicial procedi
busca del expresado aprnaesado,
serias personales no conetanay en
de ser habido lo pongan ktu). diatx

Poi la v il 	 a PreelKer 	 • -
	- . 	 Y 	 . de Alaell e mil, novecientos diez y

	

blifil.1.696, 1 ,=;,eivcr.:4 so 	 esta gCorte.i

	

aft,,0„21, ., ,a„ rent4 	 Por le-peetente cito, llamo y er

ai

JuspeordeprFonveidnte;be.,:d. oy,•
dictada en di-ana

cho expediente, ti na mandado electo
por medio de edictos que se fijan!
loa lagares de costumbre de esta

patine-aria por tres veces consec
en el boaretza OFICIAL de la provir
las persona. ignoradas ä quienes

como compeendido
ro del artículo 835
ciamiento criminal,
cisco Monos_ Galan,

en el número:
de la ley de
al procesado
natural de Ja

-

para
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